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CUANTIA: S/. 3'000.000.-=-=-==========- 

5 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

6 . - 

República del Ecuador, hoy, di e z y o cho de AUbYilde 
7 7 A A A 

O mil novecientos noventa cinco, ante mí, ABOGADO FRANCISCO X. YCAZA $ Ne ii 

GARCES, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTON, comparece la señora 

9 
María Eugenia Aspiazu de Balda, quien declara ser casada, ejecutiva, 

10 
de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de Gerente de la compañía 

11 
12 Promotora de la Construcción Erbal S.A., conforme lo acredita con la 

* 13 copia de su nombramiento, que se agrega a la presente escritura como 

. - 14 documento habilitante, La  Compareciente es mayor de edad, 

15 domiciliada en esta ciudad, persona Capaz para  Obligarse y 

16 contratar, a quien por haber ¡identificado plenamente doy fe de 

17 conocer, la misma que comparece a celebrar esta escritura pública de 

0 18 ... Aumento de capital y reforma del Estatuto Social, sobre cuyo objeto 

19 y resultados está bien instruida, y a la que procede de una manera 

20 libre y espontánea, y para su otorgamiento me presenta la minuta que 

21 dice así: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su 

22 cargo, sirvase autorizar una que contenga el aumento de capital y la 

23 reforma del Estatuto Social de la compañía anónima denominada 

24 Promotora de la Construcción Erbal S.A., que se celebra al tenor de 

25 — las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

26 Interviene en la celebración de la presente escritura pública, la 

27 señora María Eugenia Aspiazu de Balda, por los derechos que 

28 representa de la compañía Promotora de la Construcción Erbal S.A. O
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en su calidad de Gerente.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, señor Doctor Jorge Maldonado Rennella, el diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el cuatro de Enero de mil 

novecientos ochenta y cinco, se constituyó la compañía Promotora de 

la Construcción Erbal S.A., con un capital de Quinientos Mil 

Sucres.- a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, señor Abogado Eduardo Falquez Ayala, 

el tres de Junio de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte y siete de Junio . 

de mil novecientos ochenta y ocho, la compañía Promotora de la 

Construcción Erbal S.A., aumentó su capital y reformó su Estatuto 

Social.- c) La Junta General de Accionistas de la compañía Promotora” 

de la Construcción Erbal S.A., en sesión extraordinaria celebrada en 

esta ciudad de Guayaquil, el catorce de Marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, resolvió aumentar el capital suscrito de la 

mencionada compañía, en la suma adicional de Tres Millones de Sucres 

(S/- 3'000.000), con lo cual su capital, que actualmente es de Dos 

Millones de Sucres (S/. 2'000.000), quedará fijado, luego de los 

trámites legales de este último aumento, en la suma de Cinco 

Millones de Sucres (S/. 5'000.000).- d) La Junta General de 

Accionistas de la compañía Promotora de la Construcción Erbal S.A., 

en sesión extraordinaria celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el 

catorce de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, resolvió 

reformar el artículo Cuarto del Estatuto social de la compañía, para 

que guarde relación con el aumento de capital acordado.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.- Con estos 

Nr
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representación, en mi calidad de Gerente de la compañía Promotora de 

la Construcción Erbal S.A., y debidamente autorizada por la Junta 

General de Accionistas, en sesión extraordinaria celebrada el 

catorce de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, cuya copia 

certificada se agrega a esta escritura como documento habilitante, 

declaro: A) Que el capital suscrito de la compañía Promotora de la 

Construcción Erbal S.A. queda aumentado en la suma de Tres Millones 

de Sucres (S/. 3*000.000), mediante la emisión y suscripción de tres 
9 

10 mil (3.000) nuevas acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, 

11 de un valor de Un mil sucres, cada una, con lo cual el capital 

12 suscrito de la compañia, que actualmente es de Dos Millones de 

> . 13 Sucres (S/. 2'000.000), pasa a ser de Cinco Millones de Sucres 

14 (S/. 5'000.000), dividido en cinco mil acciones, Ordinarias, 

15 nominativas e indivisibles, de un valor de Un mil sucres, cada una.- 

16 B) Que el pago del expresado aumento de capital se ha hecho mediante 

17. el pago en dinero en efectivo hecho por la accionista, señora Carmen 

0 18 . Hernández de Balda, por la cantidad de Tres Millones de Sucres 

19 (S/. 3'000.000).- C) Que el número de acciones que suscribirá la 

20 accionista, señora Carmen Hernández de Balda, como consecuencia del 

21 aumento de capital en referencia, es de tres mil (3.000) acciones.- 

22 La persona que suscribe el aumento de capital es de nacionalidad 

23 ecuatoriana.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

24 expuestos, yo, María Eugenia Aspiazu de Balda, a nombre y en 

25 representación, en mi calidad de Gerente de la compañia Promotora de 

: 26 -- la Construcción Erbal S.A., 7 hago. la siguiente: declaración 

. 21 juramentada: a) Que el capital social inicial de fundación o 

28 
constitución de la compañía Promotora de la Construcción Erbal S.A., 
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esto es, la cantidad de Quinientos Mil Sucres (S/. 500.000), se 

encuentra ¡integramente suscrito y pagado en un cien por ciento 

(100%); b) Que el aumento de capital de la compañia Promotora de la 

Construcción Erbal S.A., resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte y uno de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, en la cantidad de Un 

Millón Quinientos Mil Sucres (S/. 1'500.000), se encuentra 

integramente suscrito y pagado en un cien por ciento (100%); y, Cc) 

Que el aumento del capital suscrito de la compañia Promotora de la 

Construcción Erbal S.A., resuelto por la Junta General de 

Accionistas, en sesión extraordinaria celebrada el catorce de Marzo 

de mil novecientos noventa y cinco, por la suma de Tres Millones de 

Sucres: (S/. 3'000.000), se encuentra integramente suscrito por _1a 

accionista señora Carmen Hernández de Balda, y pagado en un cien por 

ciento (100%) en dinero en efectivo, según consta del Acta de Junta 

General de Accionistas celebrada el catorce de Marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, cuya copia certificada se agrega a esta 

escritura como documento habilitante.- QUINTA: REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- La señora María Eugenia Aspiazu de Balda, por los derechos 

que representa de la compañía Promotora de la Construcción” Erbal 

S.A., en su calidad de Gerente, debidamente autorizada por lá Junta 

General de Accionistas, en sesión extraordinaria celebrada el 

catorce de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, declara 

reformado el artículo Cuarto del Estatuto Social, en los términos 

resueltos por la referida Junta General, el mismo que "dirá: 

"ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía 

es de Cinco Millones de Sucres (S/. 5*000.000), dividido eh cinco 

mil (5.000) acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

   



Guayaquil, 30 de Abril de 1993 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ”Promotora de la Construcción "Erbal S.A.” celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente de la 

compañía, por el período de cinco años, en reemplazo del señor Carlos Balda 
Hernández. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Tercero del 
Estatuto Social de la compañía “Promotora de la Construcción "Erbal S.A.", a usted 

le corresponderá en el ejercicio de su cargo, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

La compañía "Promotora de la Construcción “Erbal S.A.” se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil, señor Doctor Jorge Maldonado Rennella, el 19 de Septiembre de 1984, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Enero de 1985. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

señor Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 3 de Junio de 1988, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de Junio de 1988, la compañía 

"Promotora de la Construcción "Erbal S.A.” aumentó su capital y reformó su Estauto 

Social. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

Sr. 

Acepto el cargo de Gerente 
Guayaquil, 30 de Abril de 1993 
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Sra. María Eugenia Aspiazu Nebel de Baida 

En la presente fecha queda inscrito 

Se tomá nota de este Nombramiento. a foN Nombramiento de 

A ALDS_. del Registro Mercantil de 32) Folio(s) ALA NN Registro Mercantil 

e b LaS. pertorio No _ 129.093 

Guayaquil, 9 MusUlo 0 ACÁS q3.. Se archivan los Compróbantes de pago po: 
, q o ao - NAS oro a 

có e 

A O 5 A A rm 

a. Impuestos respactivos,. 

Guayaquil, 93 L de MO da AS 

  

AB. NECIO CANDRAD A ECO 
Registrador Hercantii del AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAT A 

Cantón Guayaquil Registrador Mercantil del Cantón Guayaq
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ACTA DE JUNTA GENSGRAE EXTRAORDINARIA DE_AC UNISIAS. DE ¿A GCONPANIA PROMOTORA 

DE_LA CONSTRU CHO 
   

CI BRADA E 2 DE _ MARZO DE _1995.-= 

z D : 2 

En la ciudad dé Guafaquil, a las" datorce horas diez minutos, del día catorce 

de Marzo de mil; hovecientos noventá y Cinco, se reúnen en el local social, los 

accionistas de la compañía Promgtora de la Construcción Erbal S.A., a saber: 

señora Carmen Herhández de Baldx, por sus propios derechos, como propietaria 

de ciento veinte y dos acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de un 

mil sucres, cada una; señor Carlos Balda Hernández, por sus propios derechos, 

como propietario de ciento treínta y ocho acciones, ordinarias y nominativas, 

de un valor de un mil sucres, cada una; y, señora María Eugenia Aspiazu de 

Balda, por sus propios derechos, como propietaria de un mil setecientas - 

cuarenta acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucipeÍ 

cada una. 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas, y por tanto 

representada la totalidad del capital suscríto de la compañía, los asistentes 

aceptan por ¡unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos 

0 están, en forma unánime, de acuerdo en tratar: 

1.- Aumento del capital suscrito de la compañía, su suscripción y forma de 

pago; Y». 
2.- Reforma del Estatuto Social de la compañía, de ser aprobado el aumento 

del capital suscrito. 

De acuerdo con la facultad concedida por el artículo 280 de la Ley de 

Compañías, se declara que la Junta General de accionistas queda válidamente 

-” reunida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados 

“por unanimidad. 
Preside la sesión el señor Carlos Balda Hernández, Presidente de la compañía, 

y actúa de Secretaria, la señora María Eugenia Aspiazu de Balda, Gerente de la 

compañía. 

La Secretaria formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda 

autorizada con su firma y con la del Presidente de la Junta, y archivada en el 

expediente de esta sesión. 

El Presidente, en vista de que en esta sesión se encuentra representada la 

totalidad del capital suscrito, declara instalada y abierta la Junta General, 

0 y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los asuntos del orden del 

día. 

La Junta General entra a conocer el primer punto del orden del día. 

PRIMER PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, SU SUSCRIPCION Y 

FORMA DE PAGO.- Toma la palabra el señor Carlos Balda Hernández, y manifiesta 

que en virtud de disposiciones legales, así como para el mejor 

desenvolvimiento de los negocios de la compañía, y por cuanto el capital 

suscrito actual no está acorde con la actividad que se va a desarrollar, ni 

con la consecuente necesidad de financiamiento a que la misma se verá 

sometida, propone que la Junta General resuelva sobre la necesidad de aumentar 

el capital suscrito de la compañía en la cantidad adicional de Tres Millones 

de Sucres (S/. 3"000.000), mediante la emisión de tres mil (3.000) nuevas 

acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de Un Mil 

Sucres, cada una, las cuales podrían suscribirse en proporción a las que 

actualmente tiene cada uno de los accionistas, lo que pone a consideración de 

la Junta General. Luego de alguna deliberaciones y de la correspondiente 

votación, la Junta General resuelve por unanimidad, aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de Tres Millones de Sucres (S/. 3'000.000), 

mediante la emisión de tres mil (3.000) nuevas acciones, ordinarias, 

. nominativas e indivisibles, de Un Mil Sucres, cada una, gue se pagarán en 

dinero en efectivo, en su totalidad al momento de su suscripción, de manera 

que, en lo sucesivo, el capital suscrito de la compañía sea de Cinco Millones 

de Sucres (S/. 5'000.000), en lugar de Dos Millones de Sucres que tiene; 

actualmente. 

     mm



  

En este estado de cosas, los accionistas señores Carlos Balda Hernández y 

María Eugenia Aspiazu de Balda, mánifiestan que es su deseo no hacer uso del 
derecho que les confiere el artículo 194 de la Ley de Compañías, por haberlo 
negociado privadamente con la suscriptora, y en- consecuencia, autorizan al 
accionista, señora Carmen Hernández de Balda, a suscribir en su totalidad las 
acciones que corresponden por el referido aumento de capital. La accionísta, 

señora Carmen Hernández de Balda, manifiesta que, siendo su interés suscribir 

un mayor número de acciones, y en base a la negociación hecha por los demás 
accionistas, y a la autorización dada por ástos, acepta suscribir la totalidad 
de las acciones que correspondan por el aumento de capital que se realiza, 

suscribiendo tres mil acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

valor de Un Mil Sucres, cada una, que se pagarán en dinero en efectivo en su 

totalidad, al momento de sus suscripción. 

Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta 
General, por unanimidad, resuelve: Primeros aumentar el capital suscrito de la 

compañía en la cantidad adicional de Tres Millones de Sucres (S/. 3'000.000), 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones, ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor de Un Mil Sucres, cada una, de manera que en lo 

sucesivo, el capital suscrito de la compañía será de Cinco Millones de Sucres 

(S/. 5*000.000), en lugar de Dos Millones de Sucres que tiene actualmente. O 
Segundo: aprobar la suscripción de las tres mil (3.000) nuevas acciones que 

hace la accionista, señora Carmen Hernández de Balda. 

Tercero: aprobar que las tres mil (3.000) nuevas acciones que se emiten, “ 

suscritas por la accionista señora Carmen Hernández de Balda, sean pagadas en 

dinero en efectivo en su totalidad, al momento de la suscripción. 

La Junta General entra a conocer el segundo punto del orden del día. 
SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, DE SER APROBADO EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO.- Toma la palabra el señor Carlos Balda Hernández y. 

manifiesta que en consideración de la resolución del aumentó de capital, as 

hace indispensable la reforma del Estatuto Social de la compañía en lo 

referente al capital de la compañía, por lo que mociona que el artículo Cuarto. 

del Estatuto Social quede de la siguiente forma: "ARTICULO CUARTO: DEL 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de Cinco Millones de Sucres 

(S/. 5'000.000), íntegramente suscrito, dividido en cinco mil acciones 
(5.000), ordinarias, nominativas e indivisibles, de un Mil Sucres, cada una, 

numeradas de la cero cero cero uno (0001) a la cinco mil (5.000), 

inclusive.".- 

Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta 
General por unanimidad resuelve aprobar la moción del señor Carlos Balda 0 
Hernández, por lo que el artículo Cuarto del estatuto social, quedará de la 

siguiente manera: "ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 

compañía es de Cínco Millones de Sucres  (S/. 5'"000.000), íntegramente 

suscrito, dividido en cinco mil acciones (5.000), ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un Mil Sucres, cada una, numeradas de la cero cero cero uno 

(0001) a la cinco mil (5.000), inclusive.".- 
Igualmente la Junta General de accionistas autoriza al representante legal de 

la compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública 

de aumento de capital y reforma del Estatuto Social, y para que realice las 

diligencias necesarias para legalizar dichos actos. 

  

Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución 

número 93.1.1.3.013 expedida por la Superintendencia de Compañías, deben 

detallarse los documentos que se incorporarán al expediente de esta sesión. 
* 

La Junta, en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

1.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan, el valor pagado 

por ellas y los votos que les corresponden; y, 

.2.- Copia de la presente acta con la certificación del Secretario de la 

misma.
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pestabiends asunto que tratar, el Presidente * de la "Junta concede “un CN 

:fiócosos acción de la' presente acta. Reinstalada la sesión con la * a 
35 sisgónoia, Ye rsonas anotadas al comienzo, por Secretaría s se da lectura. a. Ml 
pd e . 5 ísma que es aprobada por unanimidad “Y “eiñ” modificación * e 
* algun se levanta la sesión a las “quince horas treinta mínutos. : e 

tujenia de _Balda.= _£) sr. Carlos Balda “Hernández .- £y áta “Lx sra. Mari 
Caxpen Hernáñger Ide Balda.- £) sr. Carlos Balda Hernández Presidente de da 

Ls teti sá e and estas María Eugenia de Balda - Secretaria de la Junta: 
.. tene. a : , : a e Pr ARE 

CERTIFICO QUE * EL ACTA QUE ANTECEDE “es FIEL COPIA” DEL. “ORI ¡INAL, LA MISMA QUE 

" REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA PROMOTORA DE LA 

CONSTRUCCIÓN ERBAL, S.A., AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO . O: 

   
   

    

- Guayaquil, Marzo 14 de 1995 s 0 : Pr 

    

Sra. María Eugenia Aspiazu de Balda 

Secretaria de la Junta 
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E instrumento. - (firmado) Fernando Aguirre Sánchéz, Fernando Aguirre . 
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¿Cero cero uno (0001) a la cinco mil (5. 000) +' 

y agregue usted, Señor Notario, las demás formalidades de 
a 

necesarias para el  perfeccionamiento y validez" 

e >. 

Sánchez, Abogado, Registro número tres mil seiscientos: noventa y 

_hueve.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- 
e: 

Quedan agregados a la presente escritura pública, la' copia 

8%: 
certificada del acta de Junta General Extraordinaria de Accgonistas 

de la compañía Promotora de la Construcción Erbal Ss. A., la . del 

nombramiento del representante legal de la compañía Promotora, de la 

Construcción Erbal S.A., y en general, todos los degipantos 

A 
requeridos para su validez.- Yo, el Notario, doy fe. que, ceo de 

    

un sala actóm. ——— BET 

PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION ERBAL S.A. eN 

E 
Zola sE: 

A el 
(Mois Eugenia Aspiazu de Balda, Gerente 

C-1. 1706301007 o de 
c.v. 04-39 
R.U.C. 0990730571001 iS 

  

SE OTORGO ANTE MI, y en fé de ello confiero este CUARTO 

       

  

2 
a e, £irmo y sello en la ciudad de Guayaquil, " E 

j O bg de mil novecientés noventa y cinco.- kE 
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DOY FE: Bue en esta fecha he tomado. nota ¡al 

márgen de la matriz pertinente, conforme lo 

establece el artículo segundo de la Resolución No. 

93-2-1-1-003482, emitida por el Abogado MANUEL 

MOL INA JALIL, SUBINTENDENTE JURIDICO de la 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS de Guayaquil, de fecha 30 

de Mayo de 1.995, la aprobación del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía 

PROMOTORA —DE LA CONSTRUCCION ERBAL S.A., que 

contiene el presente testimonio. Guayaquil 31 de 

Mayo de 1.995.- 

  

GUNITVDDO: Que can fecha de hey, y en couplinicnto de lo erderg, 
de en la hoselución NN 06-2-5-2-00068, dictada ul 99 de Napa - 
de 1.008, por el aubintentento Juridico de la Intendensia de - 
Compañias ds Guayaquil, queda inuerita esta exssstiura plbldoa,o 
da uisma que centicas el SO NE GAPTRAL Y MUVORNA US MOLA 
vOn de * PROMOTORA ER LA COMIENDOCION ERAS, B.d.*. de fejaa > 
24.808 a 26,007, nlmerú3.AD MO negtatoo teo de 
Intuairialos y anotada bajo el aímero det Repertorio . - 
eugorsiL, ento anio de Julto de sil asveciontes usventa y esano, . 

  

Regiutrador Mercantil del Cantón Gunyagul 
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061 Que een fenha de hay, ho avelituado un copia antóntion de 

la essritura plblica, on cuuplialento de lo dispunato en sl - 

Juereto YSB, dictado 01 EN de Aguato de 1.078, pur el puñor e 

Pronidento de la neyábiloa, publicado en el aeglatro Oficial 
aúuero 970 del 90 de iganto de 1.018. Guayaquil, esta de Ju» 

llo de unid neventontes reventa y ni Mr 
cssmil,» 

AB. HECTOR MIGUEL ALC! y 
Registrador Mercantil del Cantén Gueyaquil 

CERTIVIOO: Que con fecha de hay, qe tamb agita de la essritura 
plbitea que antecede a faja 208 dol Megiatre Intustrial de 
1,088; y, 26.618 del uieno hegistro de 1,008, al margen de las 
incoripelenos respestivan.- Grayaquil, avia de Julio de vil ae 
sientes noventa y almsa,-» El Reginivader Murena .- 

     



  

  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.95-2-1-1-0003482 

de fecha treinta de Mayo de mil novecientos noventa y 

cinco, de la Superintendencia de Compañías en Guaya - 

quil, tomé nota de la APROBACION del aumento de: 

capital y, la reforma de estatutos de la compañía - 

PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION ERBAL S.A..-Guayaquil, 

Julio 11 de 1.995/- 

    
EDUARDO FALQUEZ Aras 

NOTARIO SEPTIMO Dr 
CANTON CUAYAQUE 

 


